RES. 970/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000732, Ent. N° 1068/19)

VISTO: el oficio remitido por la Universidad de la República - Facultad de Ingeniería relacionado con la prórroga de la Licitación Pública N° 01/18, para la realización de trabajos de albañilería, pintura, demoliciones, colocación de revestimientos, impermeabilizaciones, suministro y colocación de aberturas, carpintería herrería, sanitaria, electricidad, redes de dato y reparación de equipos de aire acondicionado en el edificio de la Facultad de Ingeniería;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Decano de fecha 31.01.09, se dispuso adjudicar por un monto total de hasta $ 6:000.000 IVA incluido más un monto de hasta $ 500.000 por concepto de leyes sociales, la primera renovación, por el período de un año a partir de la fecha de la contratación y de acuerdo al siguiente detalle: a Rodriguez Núñez, Walter Omar hasta un monto de $ 1:500.000, a Pardo Suárez hasta un monto de $ 2.000.000, a Constrac Ltda. hasta un monto de $ 1.500.000 impuestos incluidos más hasta $ 300.000 de leyes sociales y a Imperplast S.R.L. hasta un monto de $ 1.000.000 impuestos incluidos más hasta $ 200.000 de leyes sociales;
2) que este Tribunal por Resolución N° 496/19 adoptada en sesión de fecha 20.02.19, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 6.000.000, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, el Director de División Contaduría de la Facultad de Ingeniería manifiesta que a su juicio no fueron cometidas las leyes sociales o se padeció error y además que la fecha de la Resolución del Decano es de 31.01.19 y no 31.01.18 cómo se establecía en el Resultando;
CONSIDERANDO: que le asiste razón a la Administración actuante, habiéndose constatado error en la Resolución N° 496/19 adoptada en sesión de fecha 20.02.19;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Rectificar la Resolución N° 496/19 adoptada con fecha 20.02.19, en la parte expositiva, donde dice: “6) que por Resolución del Decano de fecha 31.01.18” debe decir: “6) que por Resolución del Decano de fecha 31.01.19” y en la parte dispositiva, donde dice  “1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto máximo de $ 6.000.000”, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente”, debe decir: “1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto máximo de              $  6.000.000 IVA incluido más un monto de hasta $ 500.000 por concepto de leyes sociales, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;
2) Oficiar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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